
Factura Pequeño Contribuyente

INGRIO ANDREA, CASTILLO PANIAGUA

Nll Emitor; 8SS9S622

INGRID ANDREA CASTILLO PANIAGUA

20 CALLE 9-17 COLONIA MARISCAL, zona 11, Guatemala,
GUATEMALA

NIT Receptor: 1U587523

Nombre Receptor VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO
RURAL

Dirección comprador: 7 AVENIDA 12-90 ZONA13. CIUDAD DE
GUATEMiNJk

NÚMERO DE AUTORIZACION:
FAeCOB19-412B-41BO-9843-76A5193D20e4

Serle: FA6C0819 Número de DTE: 1093353904

Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión; 30-sep-2024 14:06:47

Fecha y hora de certificación: 20-sep-2024 14:06:48

B/S Caacidad Descripcioo ProcioA'alor

unitario (Q)

9,666.67

Descuenioí (Q) Otros Total (O)#No Impuestos
Dci>cuetilos(Q)

Servicio Pago de honorarios por
servicios profesimaJes
prestados aJ Vicenunislerio de
Desatrollo Eccatómico Rural

del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación
durante el periodo

0.00 0.00 9,666,67l 1

ientedel02de
septierobre de 2024 al 30 de
s^iembre de 2024, según
Contrato Administrativo
Número 2024-205-9-2-109.
Acuenlo Ministerial de

Aprt4>ación Número RH-029-
205-31-2024.

COI

TOTALES; 0.00 0.00 9,666.67

CMICELAOa* No genera derecho a crídito fiscal

Datos del certificador

Supemilendencia de AdmmistracKKi Tributara MT 16693949

RAZON: que se registra para hacer constar que la factura que precede, serie FA6C0819.
número de DTE 10933S3904 de fecha 30 de septiembre del 2024, emitida por INGRIO
ANDREA CASTILLO PANIAGUA. ampara el pago por servicios profesionales,
correspondiente al periodo del 02 de septiembre al 30 de septiembre del aAo 2024, según
contrato administrativo número 2024-205-9-2-109 y Acuerdo Ministerial de aprobación viwv.
número RH-029-20S-31-2024. Conste. Guatemala, 30 de septiembre de 2024.
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Identíficador Documento del Verificador

Integrado No:

1726862865757

Fecha de Generación:

Sep 20, 2024, 2:07 PM

Detalle de Documentos

FELTipo Documento;

Fecha Emisión: 30/09/2024 14:06:47

85590622Emisor:

No es agente de retención.Ageate de Retención:

Establecimiento: INGRID ANDREA CASTILLO PANIAGUA

114587523-VICEMINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO RURALiReceptor:

GTQ GTQ 9666.670000Monto Total:

0No. de Acceso:

F A6C0819-412B-41B0-9843-76A5193D2064Autorización:

FA6C0819Serie:

1093353904Número del DTE:

FCID202420240920T14:06:4806:00FA6C0819412B41B0984376A5193D2064Acuse de recibido:

20/09/2024 14:07:48Fecha de la consulta:

ActivoEstado:



7  a

INTEGRADO

A

SITUACIÓN DEL CONTRIBUYENTE:

NO PRESENTA INCUMPLIMIENTOS

Al 20/09/2024 02:07:59

CONTRIBUYENTE Y/O EMISOR

NTT 85590622

NOMBRE INGRID ANDREA. CASTILLO PANIAGUA

RESUMEN

TIPO DE INCUMPLIMIENTO

íFELICITACIONESI
NO PRESENTA INCUMPLIMIENTOS TRIBUTARIOS

B no presentar incumplimientos, no garantiza que el contribuyente pueda obtener la 'Solvencia Fiscal’, ya que el proceso de emisión
de ta misma, considera otras obligacicKies no incluidas en el Verificador Integrado.

Para actualizar tus Datos de RTU, así como verificar el detalle

de las declaraciones presentadas puedes hacerlo en Agencia
Virtual ingresando Usuario y Contraseña, si aún no tienes tu
contraseña, ingresa
selecciona Agencia Virtual en la opción 'Solicitar Usuario*,
luego preséntate a una Agencia u Ofidna Tributaría o llama ai
Contac Center de la SAT. teléfono 1550.

https://portal.sat.gob.gt/portal/a

Verifique la validez de la presente consulta



INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS

No. Contrato Administrativo: 2024-205-9-2-109

No. do Acuerdo Ministerial de Aprobación de
Contrato:

RH-029-205-31-2024

Tipo de Servicios; Profesionales

Nombres y apellidos de la persona contratista: (ngrid Andrea Castillo Panlagua
Al; 31 de diciembre del 2024Plazo de

contratación;

Del; 02 de septiembre del
2024

Periodo de este

informe:

Del; 02 de septiembre del Al: 30 de septiembre del 2024
2024

Monto a Pagar; nueve mil seiscientos sesenta y
seis quetzales con 67/100

Q 9,666.67

Prestados en: Dirección De Infraestructura

Productiva / Vicemínisterío de

Desarrollo Económico Rural

Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación:
A continuación, se detallan las actividades y avances gestionados durante el periodo de la
contratación;

D^ripción de
actividades según TDR

Informe de actividades

realizadas

Avance

Cuantitativo Cualitativo

1) Brindar apoyo en
actividades de

Se brindó apoyo en la
elaboración de acta

administrativa No. 008*2024

del proyecto denominado
“Mejoramiento Sistema de
Riego, Unidad de Riego
Laguna del Hoyo, Aldea
Terrones, Municipio de Monjas
Departamento de Jalapa.

elaboración

documentos

seguimiento
proceso de acciones
jurídicas que le sean
requeridos.

de

y
al

100% Finalizado

Se brindó apoyo en la
elaboración de acta

administrativa No. 009-2024

que foimará parte del
expediente del proyecto
“Mejoramiento Sistema de
Riego, Unidad de Riego
Tzununul, Aldea Tzununul,
Municipio de Sacapulas
Departamento de Quiché”.

100% Finalizado

Se colaboró en el seguimiento
al expediente que contiene el

número

ALTAMIRANO-DIAPRYD-01 ■

contrato

2) Brindar apoyo en las
actividades de

seguimiento a los
expedientes para

100% Finalizado

1



análisis y estudio
jurídico.

2020 contrato de suministro e

instalación de proyecto de
riego por gravedad/aspersión
en un área de 33.4 mz para la
producción de ejote francés
del consejo comunitario de
desarrollo del paraje
Altamirano, caserío nueva
victoria, aldea Sochel,
Concepción Tutuapa, san
marcos, para estudio jurídica.

3) Colaborar

actividades

seguimiento

acciones jurídicas de

proyectos

creación

ejecución de la
Dirección

Infraestructura

Productiva.

en

de

y

en

y/o

de

Se colaboró en la revisión del

expediente de soporte para el
proyecto
‘Mejoramiento Sistema de
Riego, Unidad de Riego
Tzununul, Aldea Tzununut,
Municipio de Sacapulas
Departamento de Quiché”,

trasladar

denominado

alpara

100% Finalizado

Viceministerio de Desarrollo

Económico Rural, con el fin
de brindar respuesta al
requerimiento del Ministerio
Publico.

4) Brindar seguimiento

expedientesa

Se brindó apoyo en las
actividades para la
certificación del acta

administrativa número 009-

2024 relacionado al proyecto
denominado ‘Mejoramiento
Sistema de Riego. Unidad de
Riego Tzununul, Aldea
Tzununul, Municipio de
Sacapulas Departamento de
Quiché”.

administrativos

recibidos en la

dirección de
100% Finalizado.

infraestructura

productiva basado en

las normas jurídicas

aplicables.

5) Otras actividades
que le sean
asignadas.

Se colaboró a RRHH-VIDER

en actividades relacionadas

en revisión de expedientes de
personal bajo renglón 029
para la contratación de
servicios técnicos y
profesionales
Vicemínisterío de Desarrollo

Económico Rural.

del

100% Finalizado

2



Se colaboró a RRHH-VIDER

en actividades relacionadas a

la verificación de Términos de

Referencia, traslado para
firma e incorporación a cada
expediente del personal bajo
renglón 029 asignado a la
Dirección de Infraestructura

Productiva,

100% Finalizado

El presente Informe describe lo actuado por el suscrito en cumplimiento a as actividades
desarrolladas durante el periodo de la contratación, y acorde a los términos de referencia de la
misma,

Atentamente,

4-

Licdá ingriJ^dr
DPmse 9227S^208

Celular

:a

C3031

Panlaguas1

Se hace constar que las actividades descritas en este informe responden a lo estipulado en el
contrato administrativo y sus respectivos términos de referencia, y se encuentran recibidos de
conformidad, por lo que autorizo a quien corresponda, para que procedan al trámite de pago de los
honorarios correspondientes.
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO

El infrascrito secretario de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala

HACE CONSTAR:

Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a):

INGRID ANDREA CASTILLO PANIAGUA

ABOGADA Y NOTARIA

COLEGIADO No. 38331

Desde el: 20/01/2023, con cuotas canceladas al 30/09/2024, con Calidad de Colegiado Activo al 31/12/2024

o* SECRETARÍA

^0
Coto ^ rwAOAo o moMÍ» r<A lo Aa oj •JoíAa (lAlAdmoAto
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CONSTANCIA

CANG-KBD-01-2024

El Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, INFORMA; Que de conformidad

con el artículo uno de la Ley del Timbre Forense  y Timbre Notarial, decreto

legislativo número ochenta y dos guión noventa seis (82-96), del Congreso de la

República, los Abogados y Notarios cubren un impuesto en su ejercicio profesional

por medio de timbres o estampillas denominados según su clase y objeto, Forense

y Notarial. Asimismo, el articulo tres de la Ley citada indica la forma y modo en que

se pagará dicho impuesto. En virtud de lo anterior, se establece que los Abogados

y Notarios no tienen obligación de adherir timbres en las facturas correspondientes

a sus honorarios profesionales. En la Ley del Timbre Forense y Timbre Notarial,

establece que esta disposición es para los Abogados y Notarios, los Profesionales

Afines no están sujetos a esta disposición. Se extiende la presente a solicitud de la

Licenciada Ingrid Andrea Castillo Panlagua. Se extiende la presente el dos de enero

del año dos mil veinticuatro.

‘'i,'

-  í#

MSc. Sherlly Lily Maldonado
Secretaria Junta Directiva

Colegio de Abogados y Notarios de Giltótemala

isquez

Elaborado por; José Salazar

o calle 15 -46 zona 15, Colonial El Maesux), Edificio de los Colegios Profesionales, Ciudad de Guaieamala.C A.
PBX: (502) 2303-7575 - Email; soltcicudes@cang.org.g1

www.cang.org.gt

agremiado es (Primero”


